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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS CIENCIAS 

DR. HUMBERTO FERNÁNDEZ-MORÁN 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

E INTERNACIONAL 
GESTIÓN INTERNACIONAL 

 
CONVENIOS INTERNACIONALES 

SUSCRITOS​
 
En cumplimiento de sus objetivos estratégicos y en 
pro del cumplimiento de su visión institucional de ser 
una universidad de referencia científica especializada a 
nivel nacional e internacional, la Universidad Nacional 
de las Ciencias Dr. Humberto Fernández–Morán ha 
suscrito los siguientes convenios, orientados a fomentar 
la movilidad académica mediante el intercambio de 
experiencias formativas, investigativas, científicas, 
tecnológicas y de innovación con instituciones 
internacionales:

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS CIENCIAS

DR. HUMBERTO FERNÁNDEZ MORÁN

Altos de Pipe, 07 de julio de 2025

RESOLUCIÓN UNC- 0008-2025
El Consejo Directivo Provisional de la Universidad 
Nacional de las Ciencias Dr. Humberto Fernández 
Morán:

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela en su artículo 109 establece que “ El Estado 
reconocerá la autonomía universitaria como principio 
y jerarquía que permite a los profesores, profesoras, 
estudiantes, egresados y egresadas de su comunidad 
dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través de 
la investigación científica, humanística y tecnológica, 
para beneficio espiritual y material de la Nación. Las 
universidades autónomas se regirán por un Estatuto 
aprobados por ellas mismas y gozarán de la autonomía 
académica, administrativa, organizativa y de gestión, 
dentro del marco de esta Constitución y de la ley”

CONSIDERANDO

Que la Ley de Universidades (1970) en su artículo 9° 
define: Las Universidades son autónomas. Dentro de 
las previsiones de la presente Ley y de su Reglamento, 
dispones de:  Autonomía organizativa, en virtud de 
la cual podrán dictar sus normas internas; Autonomía 
académica, para planificar, organizar y realizar los 
programas de investigación, docentes y de extensión 
que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines.

RESUELVE

Publicar los siguientes reglamentos:
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS CIENCIAS

DR. HUMBERTO FERNÁNDEZ-MORÁN

Altos de Pipe, 2 de septiembre de 2025

RESOLUCIÓN UNC-0009-2025

El Consejo Directivo Provisional de la Universidad 
Nacional de las Ciencias Dr. Humberto Fernández-
Morán:

CONSIDERANDO

Que el imperialismo del Gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica, en su histórica y fracasada 
doctrina de dominación hemisférica, ha intensificado su 
campaña de ataques desestabilizadores, injerencistas e 
ilegales contra la República Bolivariana de Venezuela, 
nación soberana que defiende con firmeza su derecho 
a la autodeterminación y a construir su propio destino 
político, económico y social libre de toda potencia 
extranjera. 

CONSIDERANDO

Que esta nueva arremetida, lejos de ser un hecho 
aislado, constituye un eslabón más en una cadena 
de agresiones continuas que incluyen, entre otras, 
la imposición de medidas coercitivas unilaterales 
criminales (mal llamadas “sanciones”), el fomento 
de actos de sabotaje económico, el financiamiento de 
grupos violentos desestabilizadores, el apoyo logístico 
a intentos de golpe de Estado y magnicidio, y una 
guerra mediática permanente destinada a satanizar al 
gobierno venezolano por más de 20 años en su proceso 
revolucionario. 

CONSIDERANDO

Que el descaro de esta última agresión se manifiesta en 
el vil e inaceptable ataque directo contra la figura del 
Presidente Constitucional de la República Bolivariana 
de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, elegido de 
manera legítima, libre y democrática por la voluntad 
mayoritaria e inquebrantable del pueblo venezolano. 
Estos ataques, que transgreden todas las normas del 
derecho internacional y de la convivencia diplomática, 
buscan no solo denigrar a la máxima autoridad de la 

nación, sino también vulnerar la dignidad del pueblo 
que lo ha investido como su líder. 

CONSIDERANDO

Que la grosería de dichos ataques evidencia un profundo 
desprecio por la soberanía venezolana y una actitud 
colonialista que pretende, infructuosamente, dictar 
desde Washington D.C. el rumbo político de una Patria 
que se forjó en la lucha independentista de libertadores 
como Simón Bolívar, quien alertó al mundo sobre la 
ambición del imperio norteamericano.

CONSIDERANDO

Que el pueblo venezolano, en su inmensa mayoría, 
ha expresado de manera categórica y en reiteradas 
oportunidades, a través de los mecanismos democráticos 
y participativos previstos en su Constitución, su 
más firme respaldo al Presidente Maduro, al proceso 
bolivariano y a la defensa de la soberanía nacional, 
convirtiéndose en un dique de contención invencible 
frente a los planes imperiales.

CONSIDERANDO

Que la Comunidad Internacional, en especial los 
pueblos hermanos de América Latina y el Caribe, así 
como las naciones defensoras del multilateralismo 
y la paz, han condenado de manera enfática estas 
prácticas injerencistas y han reconocido la legitimidad 
del gobierno venezolano, exigiendo el cese inmediato 
de todas las acciones agresivas y el levantamiento 
del criminal bloqueo económico que afecta al pueblo 
venezolano.

RESUELVE

Artículo 1: Repudiar en los términos más enérgicos 
y categóricos esta nueva y grotesca agresión del 
gobierno de los Estados Unidos contra la República 
Bolivariana de Venezuela y la dignidad de su Presidente 
Constitucional. 

Artículo 2: Ratificar el más firme e inquebrantable 
respaldo al Presidente Nicolás Maduro Moros, 
como legítimo mandatario y líder de la Revolución 
Bolivariana. 

Artículo 3: Exigir al gobierno de los Estados Unidos 
el cese inmediato de su campaña de hostigamiento, 
desestabilización y agresión, el respeto absoluto a la 
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soberanía venezolana y el estricto cumplimiento del 
Derecho Internacional. 

Artículo 4: Convocar al pueblo venezolano a 
mantenerse en pie de lucha, más unido que nunca, 
para derrotar con su conciencia y fuerza organizada 
cualquier intento de vulnerar la paz y la estabilidad de 
la Patria.

Artículo 5: Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese.

Revisado

ROBERTO ANTONIO BETANCOURT AROCHA
Secretario (E)
Universidad Nacional de las Ciencias Dr. Humberto 
Fernández Morán
Designado mediante Decreto Nº 5.067, de fecha 27 de 
diciembre de 2024, publicada en
Gaceta Oficial ordinaria Nº43.036 de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Aprobado

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ
Rectora (E)
Universidad Nacional de las Ciencias Dr. Humberto 
Fernández Morán
Designado mediante Decreto Nº 5.067, de fecha 27 de 
diciembre de 2024, publicada en
Gaceta Oficial ordinaria Nº43.036 de la República 
Bolivariana de Venezuela

COMUNICADO

Caracas, 2 de septiembre de 2025

Los hombres y mujeres del Consejo Directivo 
Provisional de la Universidad Nacional de las Ciencias 
Dr. Humberto Fernández-Morán (UNC) expresamos 
nuestro más firme y categórico rechazo a la nueva y 
grotesca agresión del imperialismo estadounidense 
contra la República Bolivariana de Venezuela, que 
ataca con descaro la figura de nuestro presidente 
constitucional y comandante en jefe de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, Nicolás Maduro Moros.

Las recientes amenazas de la fiscal general de Estados 
Unidos, Pamela Jo Bondi, convertida en marioneta de 
las pretensiones del presidente de ese país, Donald J. 
Trump, al ofrecer una recompensa por la captura de 
nuestro jefe de Estado, constituyen un acto injerencista 
y cobarde que pretende vulnerar la soberanía de la 
patria de Bolívar.

Esta acción, sumada a un historial verdaderamente 
criminal de medidas coercitivas unilaterales, busca 
infructuosamente quebrantar la voluntad de un pueblo 
que ha decidido ser libre y dueño de su propio destino.

En este contexto, la UNC, como institución de 
educación universitaria fundada para fomentar las 
actividades de ciencia, tecnología e innovación al 
servicio del desarrollo nacional y el bienestar común, 
se declara solidaria con la defensa inquebrantable de la 
soberanía, la independencia y la autodeterminación de 
Venezuela.

Nuestra comunidad académica, de estudiantes, 
investigadores y trabajadores, se une al exhorto a la 
unidad nacional junto con la fusión cívico-militar-
policial y todos los sectores patriotas y revolucionarios 
que construyen diariamente una nación productiva, 
justa y en paz.

Ratificamos que, desde la atalaya de la educación 
universitaria, la investigación científica y la innovación 
tecnológica, derrotaremos las agresiones imperiales, 
superaremos las dificultades impuestas por el brutal 
asedio y abriremos el camino hacia la consolidación de 
Venezuela como potencia educativa, libre de tutelajes 
extranjeros.
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Desde la Universidad Nacional de las Ciencias Dr. 
Humberto Fernández-Morán, siguiendo el ejemplo de 
nuestro comandante supremo y eterno de la Revolución 
Bolivariana, Hugo Chávez Frías, y del aguerrido 
epónimo de esta casa de estudios, elevamos nuestra voz 
para reafirmar nuestra más absoluta e inquebrantable 
lealtad con nuestro presidente obrero, Nicolás Maduro 
Moros, arquitecto de políticas de inclusión y desarrollo 
científico-tecnológico, y nuestro compromiso 
irreductible con la defensa de la independencia, la paz 
y el futuro próspero de la nación.

«Conozco el inmenso potencial humano de Venezuela 
-la de ayer y la de hoy-, que tiene todo lo necesario para 
llegar a ser una gran potencia cultural y científica, sin 
el lastre de los compromisos y ambiciones que imperan 
sobre las superpotencias». Dr. Humberto Fernández-
Morán

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS CIENCIAS

DR. HUMBERTO FERNÁNDEZ MORÁN

Altos de Pipe, 02 de septiembre de 2025

RESOLUCIÓN UNC- 0010-2025
El Consejo Directivo Provisional de la Universidad 
Nacional de las Ciencias Dr. Humberto Fernández 
Morán:

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela en su artículo 109 establece que “ El Estado 
reconocerá la autonomía universitaria como principio 
y jerarquía que permite a los profesores, profesoras, 
estudiantes, egresados y egresadas de su comunidad 
dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través de 
la investigación científica, humanística y tecnológica, 
para beneficio espiritual y material de la Nación. Las 
universidades autónomas se regirán por un Estatuto 
aprobados por ellas mismas y gozarán de la autonomía 
académica, administrativa, organizativa y de gestión, 
dentro del marco de esta Constitución y de la ley”

CONSIDERANDO

Que la Ley de Universidades (1970) en su artículo 9° 
define: Las Universidades son autónomas. Dentro de 
las previsiones de la presente Ley y de su Reglamento, 
dispones de:  Autonomía organizativa, en virtud de 
la cual podrán dictar sus normas internas; Autonomía 
académica, para planificar, organizar y realizar los 
programas de investigación, docentes y de extensión 
que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines.

RESUELVE

Publicar los siguientes reglamentos:
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